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TODOS LOS GERENTES GENERALES DE EMPRESAS DE SEGUROS
16 DE JUNIO DE2011

cuEsrloNARlO DE AUTOEVALUACTON DE LA RESOLUCTóN No8CTS DE 29 DE OCTUBRE DE 2OO8

como ente fiscalizador del cumplimiento.de las,normas y regulaciones del negocio de segurosy reaseguros de la República de Panamá, qqitlmos ú¿ ü debida .onüut"üán, cuestionariode autoevaluación, basado en la Resolución No g cfs Je 29 de octubre de 200g, .por 
la cual elconsejo Técnico de s^eguros de la superintendencia de éeg.uros y Reaseguros de panamá

Fil::fniffTffi +:,:#:il..1ón, 
contior y Fiscarizáci.:n oá ür"nqré"0" ó"i,i*.r"" y contra el

El documento antes mencionado debe ser revisado por el oficial de cumplimiento y aprobadopor el Gerente Genglal. para asegurar que este procéso de autoevaluación nos permita valorarel grado de cumplimiento por partá Oe las aseguradoras.

Agradecemos remitir el cuestíonario debidale,ntg completado a la superintendencia deSeguros y Reaseguros de panamá, antei der 30 oe iunió oá)oll.
Atentamente.
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